ANEXO 1

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PROCESO IPMC-DTCA-036-2022

[bookmark: _Hlk76470221][bookmark: _Hlk66300945]1. OBJETO:       Contratar a precio unitario fijo y a monto agotable, el suministro de productos de aseo y cafetería para la Dirección Territorial Caribe y sus Áreas Protegidas PNN Sierra Nevada de Santa Marta y PNN Tayrona.
2. DESCRIPCIÓN TECNICA DE LOS BIENES O SERVICIO
1. [bookmark: _GoBack]Requerimientos y Cantidades: 
[bookmark: _Hlk66125168]1.1. ELEMENTOS DE ASEO Y CAFETERÍA

	Ref. Artículo
	Descripción
	Unidad de medida
	Cantidad

	1
	Ácido muriático x 500 ml
	Unidad
	1

	2
	Agua potable 5 Litro en pote 
	Unidad
	1

	3
	Ambientador spray x 400 ml
	Unidad
	1

	4
	Aromática surtidas en sobre de papel filtro 5 g 
	Unidad
	1

	5
	Azúcar Refinada Empacada X 500 gr. 
	Unidad
	1

	6
	Balde plástico 12 Litros R 116
	Unidad
	1

	7
	Balde plástico para trapero sin escurridor x 15 litros
	Unidad
	1

	8
	Hipoclorito Industrial (blanqueador) x 2 Litros
	Unidad
	1

	9
	Hipoclorito Industrial (blanqueador) x10 Litros
	Unidad
	1

	10
	Bolsas de basura 80*110 cm,  paquete x 10 unidades
	Unidad
	1

	11
	Bolsas para basura 55x90 cms x paquete
	Unidad
	1

	12
	Brillo fino x 12 und.
	Unidad
	1

	13
	Brillo grueso x 36 und
	Unidad
	1

	14
	Café Molido bolsa x 500 gms
	Unidad
	1

	15
	Creolina concentrada x 3800 cc
	Unidad
	1

	16
	Creolina concentrada x 500 cc  
	Unidad
	1

	17
	Desinfectante líquido para pisos con fragancia x 3000 ml
	Unidad
	1

	18
	Desoliñador para techo 
	Unidad
	1

	19
	Detergente en polvo x 1kg. Sin blanqueador, de uso general, con fragancia.
	Unidad
	1

	20
	Detergente en polvo x 3 kg. Sin blanqueador, de uso general, con fragancia.
	Unidad
	1

	21
	Detergente en polvo x 2kg. Sin blanqueador, de uso general, con fragancia.
	Unidad
	1

	22
	Escoba de piso cabo de madera
	Unidad
	1

	23
	Esponjillas de plástico lavaplatos x 4 unidades
	Unidad
	1

	24
	Guantes de latex para uso doméstico amarillo talla M
	Unidad
	1

	25
	Insecticida aerosol lata x 360 ml
	Unidad
	1

	26
	Jabón de tocador en barra x 3 unidades de 130 gr C/u
	Unidad
	1

	27
	Jabón de tocador líquido para manos x 500 cc 
	Unidad
	1

	28
	Jabón de tocador líquido humectante x 1000 cc
	Unidad
	1

	29
	Jabón lavaplatos crema x 500 grs
	Unidad
	1

	30
	Jabon lavaplatos crema x 1000 grs
	Unidad
	1

	31
	Líquido Limpia vidrios x 5000  cc Sin aroma
	Unidad
	1

	32
	Líquido Limpia vidrios x 400 o 500 cc. Sin aroma
	Unidad
	1

	33
	Limpión microfibra 30*50 cms, paquete por 6 unidades
	Unidad
	1

	34
	Pala recogedora plástica, cabo de madera
	Unidad
	1

	35
	Papel higiénico triple hoja  x12 rollos
	Unidad
	1

	36
	Papel higiénico natural jumbo o industrial precortado 170 m
	Unidad
	1

	37
	Rastrillo plástico rígido para jardín, cabo de madera de 16 dientes
	Unidad
	1

	38
	Recarga de cilindros de gas licuado de petróleo (Gas Propano) 100 Libras
	Unidad
	1

	39
	Recarga de cilindros de gas licuado de petróleo (Gas Propano) 40 Libras
	Unidad
	1

	40
	Recogedor plásticos de basura
	Unidad
	1

	41
	Servilletas de desechables de papel
	Unidad
	1

	42
	Suavizante de ropa, garrafa x 5 litros
	Unidad
	1

	43
	Toallas de papel para dispensador (Jumbo familia) triple hoja
	Unidad
	1

	44
	Trapero de algodón con cabo de madera
	Unidad
	1

	45
	Varsol multiuso 500cc frasco
	Unidad
	1

	46
	Varsol multiuso 1000cc frasco
	Unidad
	1

	47
	Vasos de cartón x 12 onzas
	Unidad
	1

	48
	Vasos de cartón x 4 onzas tinteros
	Unidad
	1



2. Calidad de los elementos a suministrar: a) Todos y cada uno de los productos deben llegar sellados y en sus empaques originales; No re-envasados.
3. Pedidos y Atención oportuna: el proponente seleccionado despachará los pedidos de acuerdo a procedimiento acordado con el interlocutor designado por cada unidad ejecutora, no obstante, en términos generales los despachos se realizarán atendiendo las siguientes pautas:
a) Despachos según requerimiento de los supervisores y/o de los interlocutores designados por las unidades ejecutoras y se entregarán mínimo dentro de las ocho (8) horas hábiles siguientes a la solicitud escrita. b) Los pedidos extraordinarios se entregarán con plazo máximo de seis (6) horas hábiles siguientes al recibo de la solicitud escrita efectuada por el supervisor del contrato.
Nota: Cada unidad ejecutora requerirá el despacho de los elementos mediante formato de pedidos enviado por correo electrónico u otro medio idóneo. El formato de pedido deberá contener como mínimo la siguiente información: Nombre de la Unidad Ejecutora, Fecha de Pedido, Nro. Consecutivo Interno del pedido, objetivo o descripción de la actividad a la que se destinará el pedido, relación detallada de los artículos con unidad de medida y cantidad requerida, responsable de recibir el pedido y lugar de entrega.
4. Punto de atención. El proponente deberá acreditar que cuenta con domicilio o establecimiento(s) de comercio completamente funcional en la ciudad de Santa Marta. Se verificará esta condición en el certificado de existencia y representación legal emitido por la cámara de comercio. Quedará a discreción de La Entidad realizar una visita a la sede, domicilio o establecimiento de comercio que se reporte en el Certificado de Existencia y Representación Legal o verificar el funcionamiento de la misma por cualquier medio al momento de evaluar el cumplimiento de las condiciones técnicas de las propuestas allegadas.
5. Lugares de Entrega: El proponente deberá entregar los pedidos en las siguientes direcciones, previa solicitud del supervisor o del interlocutor designado. El lugar de entrega deberá quedar claramente indicado en cada uno de los pedidos que se efectúen al proveedor.
	UNIDAD EJECUTORA
	CIUDAD
	DIRECCIÓN DE ENTREGA

	PNN SIERRA NEVADA DE SANTA MARTA – PNN SNSM
	Santa Marta
	Calle 17 No. 4-06 Centro Histórico

	PNN TAYRONA
	Santa Marta 
	Sector de Bahía Concha – Vía al Parque Ecológico de Palangana (relleno Sanitario) 20 minutos por carretera destapada.

	PNN TAYRONA
	Santa Marta 
	Sector de Palangana Km 5 vía Santa Marta – Riohacha, desviando a la derecha por carretera destapada 5 minutos

	PNN TAYRONA
	Santa Marta 
	Sector de Zaino – Cañaveral – Km 31 vía Santa Marta – Riohacha

	DIRECCION TERRITORIAL CARIBE
	Santa Marta
	Calle 17 No. 4 - 06 Centro



Nota: Las direcciones de entrega pueden variar por cambio de domicilio de las sedes administrativas u operativas. Todo cambio se notificará al proponente seleccionado.

6. Elementos no incluidos en el listado: En caso de que se requiera el suministro de elementos no previstos en el contrato y necesario para el normal funcionamiento de las Unidades Ejecutoras, La Entidad se reserva la facultad de cotizarlos y solicitar por intermedio del supervisor o supervisores la entrega de los mismos.
7. Control de suministros: El proponente seleccionado deberá suministrar elementos en las cantidades requeridas por cada unidad ejecutora hasta agotar el presupuesto asignado a cada una de ellas. Tanto el proveedor como cada una de las unidades ejecutoras deberán llevar un control de los suministros y periódicamente se realizará la conciliación para el control del saldo.  
8. Designación de Interlocutor: El proponente deberá designar una persona que sirva de interlocutor con cada una de las unidades ejecutoras. Deberá diligenciar el Anexo A el cual es obligatorio que esté incluido en la propuesta técnica. A su vez, la Entidad le informará a proponente seleccionado sobre los interlocutores designados por parte de cada unidad ejecutora para la realización de los pedidos.
9. Remisiones y Facturas: Por cada entrega se debe entregar remisión donde el supervisor del contrato o a quien éste delegue, autorice el pedido. Y el Proveedor deberá emitir factura inmediatamente se realice el despacho de cada pedido.  Cada factura emitida debe ser firmada por la persona que recibe y verifica el contenido del pedido.

3.OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

a. Entregar los elementos en los sitios que se designan en el presente estudio previo y en las cantidades que se fije en cada orden de pedido.
b. Garantizar la calidad de los bienes entregados asegurando que cumplan con las características ofrecidas y de la mejor calidad.
c. Responder sin perjuicio de la garantía, por la calidad de los elementos adquiridos.
d. Parques Nacionales Naturales se reserva el derecho de solicitar ante el representante en Colombia de la casa fabricante de los bienes, la verificación de la calidad y originalidad de los productos entregados, para lo cual el contratista asume las responsabilidades, según los casos. 
e. Mantener indemne a la entidad por las reclamaciones que se deriven con ocasión a la ejecución contractual.
f. Reemplazar los elementos que por cualquier motivo sean catalogados como defectuosos, para lo cual el supervisor del contrato comunicará por escrito al contratista la situación presentada y este (el contratista) en un término razonable efectuará la reposición de los bienes en el lugar indicado por la entidad. 
g. Acatar y cumplir las instrucciones que el Supervisor le imparta en relación con el objeto contractual.
h. Presentar ante la entidad la correspondiente facturación de conformidad con las normas vigentes, adjuntando soporte de paz y salvo en el pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales correspondientes al último periodo de pago.
i. Realizar los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social en Salud y Pensiones de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 797 de 2003, artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas que la complementen, sustituyan o modifiquen; en todos los casos si hubiere lugar a ello. El Contratista deberá presentar al Supervisor el soporte de pago correspondiente a los aportes de Salud y Pensión, la cual deberá adjuntarse a la constancia de cumplimiento del contratista para efectuar el pago correspondiente. 
j. El CONTRATISTA es el único responsable por la vinculación de personal y la celebración de subcontratos todo lo cual debe realizar en su propio nombre y por su propia cuenta y riesgo sin que PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA – DIRECCIÓN TERRITORIAL CARIBE y sus áreas adscritas, adquieran responsabilidad ni solidaridad alguna por dichos actos. Por lo anterior deberá asumir respecto de sus subcontratistas (personal dirigido a la ejecución del contrato) los honorarios o salarios, horas extras, dominicales y festivos, recargo nocturno, indemnizaciones y demás prestaciones, afiliación al Sistema de pensiones y Salud según lo ordenado por la Ley 100/94 y que se causen durante la ejecución del contrato, atendiendo a la modalidad de vinculación que aplique con las personas naturales que subcontrate. 
k. Constituir las garantías exigidas y mantener su vigencia.
l. Presentar ante a la entidad la correspondiente facturación de conformidad con las normas vigentes, adjuntando soporte de paz y salvo en el pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales correspondientes al último periodo de pago.
m. El contratista deberá mantener fijos los precios de los productos ofrecidos durante la ejecución del contrato
n. Las demás obligaciones que se deriven de los presentes Estudios Previos y de la naturaleza del contrato.

Bajo la gravedad del juramento y de conformidad con lo exigido en el presente proceso, me permito certificar que: 

El proponente que represento conoce y acepta el contenido de las Especificaciones Técnicas, estipuladas en el Presente Documento, de sus proformas y anexos, así como el de cada uno de las Adendas expedidas al mismo; 

Atentamente: 


Razón Social……………………………………………………………………… Nombre…………………………………………………………………………..… 
Dirección………………………………………………………………………..… 
E-mail…………………………………………………………………………… 
FAX……………………………………………………………………………… 
FIRMA:

